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DIVA ESTHER ROJAS DE ROY NACIN - MINIDEFENSA - EJERCITO NAL.Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2016

lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar en providencia
de fecha 26 de noviembre de 2020, mediante la cual confirmó la
sentencia proferida por este despacho el 10 de agosto de 2018.

00631

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 40 008

ZAYDA LEONOR TORTELLO
BOLAÑOS

FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A -
UGPP

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2018

Señala el día diecinueve (19) de julio de 2021 a las 08:00 AM como
fecha para realizar  la Audiencia Inicial, y ordena oficiar pruebas.00295

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008

JORGE ALONSO SUAREZ SIERRA E.S.E. HOSPITAL LOCAL ALVARO
RAMIREZ GONZALEZ DE SAN MARTIN -
CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2018

y requiere al apoderado de la entidad demandada, para que aporte
copia reciente del documento que acredite la existencia y
representación legal de las Cooperativas de Trabajo Asociados
llamadas, JEGANSC, COOSAM, ASERGAD COOPSERVICIOS y
del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD
DARSERVICIOS.

00424

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 008

MARBEL GARCIA SEGOVIA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

24/02/2021
2019

de los procesos radicados 20-001-33-33-008-2019-00275-00 y
20-001-33-33-006-2018-00377-00, y ordena la remisión del
expediente al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de
Valledupar.

00275

Auto Acepta Acumulación20001 33 33 008

LUIS OMAR  LINERO SUAREZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

y Ordena Oficiar a la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduciaria la
PREVISORA S.A.

00236

Auto admite demanda20001 33 33 008

BELISARIO ANTONIO ARROYO
MONTERROSA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

y ordena Oficiar a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES.00239

Auto admite demanda20001 33 33 008

ALITH YANETH RAMOS DIAZ HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES
DE LA JAGUA DE IBIRICO CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00240

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

FELIX MODESTO MOLINA PONTON NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00242

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

HAILLER JOSE MIRANDA MAYORCA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

Y Ordena Oficiar a la LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -COLPENSIONES.00244

Auto admite demanda20001 33 33 008

KAREN JOHANA HERNANDEZ ORTIZ UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00246

Auto inadmite demanda20001 33 33 008
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NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

CARLOS ARTURO GOMEZ PAVAJEAU Y
LEONEL ROMERO RAMIREZ

Acción de Repetición 24/02/2021
2020 00247

Auto admite demanda20001 33 33 008

ELIZABETH SANCHEZ VARGAS HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE
LA PAZ CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00248

Auto admite demanda20001 33 33 008

JORGE LUIS NIEVES SOTO Y OTROS NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

24/02/2021
2020

por haber operado la caducidad.
00249

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 008

DIANA MARIELA ROMERO
SANCHEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00252

Auto admite demanda20001 33 33 008

DUBIS MARIA MOLINA MAESTRE NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00253

Auto admite demanda20001 33 33 008

JUANA - MORENO FUENTES NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00254

Auto admite demanda20001 33 33 008

VIRGINIA MARIA - ESCORCIA
FRAGOZO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00255

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARITZA - PUENTES COSIO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00256

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARIA TERESA - PACHECO LOPEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00257

Auto admite demanda20001 33 33 008

LESBIA MARIA MONTERO DITTA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00258

Auto admite demanda20001 33 33 008

IRENE MEDINA HERRERA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00262

Auto admite demanda20001 33 33 008

JOSE LUIS LÓPEZ BLANCO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y
CARCELARIO INPEC

Acción de Reparación
Directa

24/02/2021
2020 00265

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARIA CECILIA NUÑEZ MENDOZA HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE
LA PAZ CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00266

Auto admite demanda20001 33 33 008
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HELENA MARIA GUERRERO RIZO SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO
- CORPOCESAR Y OTROS

Acciones Populares 24/02/2021
2020

Tribunal Administrativo del Cesar.
00269

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competente20001 33 33 008

DIANA ISABEL GRANADOS POLO NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

24/02/2021
2020 00272

Auto inadmite demanda20001 33 33 008

BEATRIZ HELENA RUDIAZ OCHOA HOSPITAL HERNANDO QUINTERO
BLANCO DEL PASO CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00273

Auto admite demanda20001 33 33 008

CARMEN CORINA PINTO
MANOSALVA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00275

Auto admite demanda20001 33 33 008

HECTOR JOSE BELEÑO TORRES Y
OTROS

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00276

Auto admite demanda20001 33 33 008

JUAN BAUTISTA CASTAÑO
MENDOZA Y OTROS

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00277

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARIELA RICO GALVIS NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00279

Auto admite demanda20001 33 33 008

MARLIS ESTHER CASTRO HORTA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00280

Auto admite demanda20001 33 33 008

ORLANDO RUIZ FLOREZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00281

Auto admite demanda20001 33 33 008

NATIVIDAD DEL ROSARIO
DOMINGUEZ CABALLERO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00282

Auto admite demanda20001 33 33 008

RAFAELA RIOS BADILLO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00283

Auto admite demanda20001 33 33 008

EULALIA VALERO ALDANA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00284

Auto admite demanda20001 33 33 008

ALBA DE JESUS SALAZAR
MENDOZA

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG - DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020 00285

Auto admite demanda20001 33 33 008
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DENNIS MARIA LARIOS RIVERA NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION
JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

y ORDENA la remisión del expediente al Tribunal Administrativo
del Cesar.00287

Auto declara impedimento20001 33 33 008

BEATRIZ ELENA ROJAS VALDES NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

y Ordena que se remita el expediente al JUZGADO PRIMERO
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR.

00289

Auto declara impedimento20001 33 33 008

EDDY ALEXANDRA VILLAMIZAR
SCHILLER

NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA - DIRECCION EJECUTIVA
DE ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24/02/2021
2020

y ORDENA la remisión del expediente al Tribunal Administrativo
del Cesar.00290

Auto declara impedimento20001 33 33 008

DIANA PATRICIA LARIOS YEPEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG

Conciliación 24/02/2021
2021

de la parte demandante y de la parte demandada.
00046

Auto Requiere Apoderado20001 33 33 008

WILLIAN MENDOZA PALACIO AFINIAAcciones de
Cumplimiento

24/02/2021
2021

por no cumplirse con el requisito de procedibilidad.
00054

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 008

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
25/02/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

YESIKA CAROLINA DAZA ORTEGA


